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Resolución del Vicerrectorado de Estudios, por la que, a propuesta de la Comisión de Evaluación de 
la acción sectorial 212 del Plan Propio Integral de Docencia de la Universidad de Málaga, convocada 
por Resolución del Vicerrectorado de Estudios de 1 de junio de 2023, se publica la relación definitiva 
de solicitantes propuestos como adjudicatarios, y solicitantes excluidos para las ayudas destinadas 
al Apoyo a la movilidad del estudiantado de los títulos conjuntos. 

En aplicación de lo dispuesto en la base décima de la convocatoria realizada por Resolución del 
Vicerrectorado de Estudios de fecha 1 de junio de 2023, por la que se convocaron ayudas correspondientes 
a la acción sectorial 212 del Plan Propio Integral de Docencia de la Universidad de Málaga, y una vez 
finalizadas las fases de evaluación y selección de las solicitudes recibidas por la Comisión de Evaluación 
creada al efecto, este Vicerrectorado 

RESUELVE: 

Primero. Publicar la relación definitiva de solicitantes propuestos como beneficiarios de las ayudas 
destinadas al apoyo a la movilidad del estudiantado de los títulos conjuntos, en los términos que constan en 
el Anexo I de la presente resolución. 
Segundo. Publicar la relación definitiva de solicitantes excluidos de las ayudas destinadas al apoyo a la 
movilidad del estudiantado de los títulos conjuntos, en los términos que constan en el Anexo II de la presente 
resolución. 

Tercero. Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso 
de alzada ante el Rector Magnífico de la Universidad de Málaga en el plazo de un mes desde el día siguiente 
al de su publicación. Los interesados podrán interponer igualmente recurso de reposición ante el Rector 
Magnífico de la Universidad de Málaga, en el mismo plazo de un mes desde el día siguiente al de la 
publicación de la resolución. 

 
 

EL VICERRECTOR DE ESTUDIOS 
Francisco Cañete Corripio 
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ANEXO I 
 

RELACIÓN DEFINITIVA DE SOLICITANTES PROPUESTOS COMO ADJUDICATARIOS 
LÍNEA 21: FOMENTO DE LA MOVILIDAD  

- Acción sectorial 212. Apoyo a la movilidad del estudiantado de títulos conjuntos - 
 

NÚMERO DE 
PETICIÓN APELLIDOS Y NOMBRE 

413/2023 Venslavskaya Vadimovna Anna 
414/2023 Jiménez López Pedro 
423/2023 Delgado Lopez Marta 
424/2023 Carmona Ávila Irene 
430/2023 Egan Ceballo Luis 
435/2023 Juaristi Pagegi Patxi 
438/2023 Peláez Urquiza Alberto 
449/2023 Pastor Schoenrogge Alejandro 
455/2023 Mingorance Sanchez Lázaro David 
458/2023 Moscoso Garcia Beatriz 
461/2023 Durso Larsen Hugo 
462/2023 Cáceres Bernils Daniel 
469/2023 Segado Víctor José 
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ANEXO II 
 

RELACIÓN DEFINITVA DE SOLICITANTES EXCLUIDOS 
LÍNEA 21: FOMENTO DE LA MOVILIDAD  

- Acción sectorial 212. Apoyo a la movilidad del estudiantado de títulos conjuntos - 
 

NÚMERO DE 
PETICIÓN APELLIDOS Y NOMBRE CAUSAS DE 

EXCLUSIÓN 

417/2023 Aguilar Pérez Marta 1 
420/2023 Pérez Vivar Mario 1 
434/2023 Quesada García Silvia Del Pilar 2 

 

 

CAUSAS DE EXCLUSIÓN: 

1) No admitida a trámite. No se corresponde con ningún título conjunto ofertado por la Universidad de 
Málaga. 

2) Desistimiento. No aportar la documentación o subsanar las deficiencias requeridas. 
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